
Aile de 1920. Martes 20 de Jolie Número 8?.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

-•zz:»-

En la Capital;

Por an mes_ _ _ __ _ _ _____ 2 ptas.
■ Ires meses........................  5‘50 >

seis meses...... ...............  10'50 »
un año... . ....................    20'50 »

Fuera de la Capital:

Por un mes............... . ........ 2'50 pias.
tres meses..... . ............ 1 »

> seis reses  ............ . ..... 12'50 >
> un año....... .......... . ....... 24 »

someros sueltos, 0'25 pesetas cada uno.
de U jireflBcii de Segrefi»

PRECIOSÏDE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tre¿ céntimos de peseta, también por 
palabrat^íflúo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Dépositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
gislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Caceta.
Articulo -1 ** del Código Civil.)

Se publica los martes, jueves y sábados,

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exema Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones qu* 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio delibranxa 
del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

presidencia del consejo de MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 18 de Julio.)

GOBIERNO Civil
Secretaria.—Negociado 1.®

Administración Provincial

Con arreglo a lo prevenido por 
los artículos 55 y 62 de la ley Or
gánica de 29 de Agosto de 1882, 
he acordado convocar a la Ex
celentísima Diputación de esta 
provincia, para las sesiones del 
primer ^período del presente año, 
cuya inaugural debe tener lugar 
el día dos de Agosto próximo, a 
las doce de su mañana, en el sa
lón destinado al efecto en el Pa
lacio provincial.

Logroño, 20 de Julio de 1920.
El Gobernador,

Angel Gómez inguanzo

Ministerio de la Gobernación

Subsecretaría
Sección de politica

Vistos el expediente y recurso 
de alzada interpuestos ante este 
Ministerio por D. Hilario Herce 
Fernández, Concejal electo del 
Ayuntamiento de Corera, contra 
el acuerdo de esa Comisión pro
vincial que le declaró incapacita
do para ejercer tal cargo en di
cho término municipal:

Resultando, que D. Andrés 
Cadarso y D. Canuto Gil, electo
res de aquél pueblo, reclamaron 
contra la capacidad del aludido 
Concejal, fundados el primero, 
en que éste fué condenado por el 
Tribunal de Cuentas a reintegrar 
cierta cantidad en que resultó al
canzado como Recaudador de 
Contribuciones de Arnedo, y que 
hace unos seis meses se le notifi
có la ingresara en determinado 
plazo; y el segundo, en que se 
halla comprendido en el caso 5.® 
del artículo 3.® de la ley Electo
ral y Real orden de 19 de Junio 
del 1909, lo cual demuestra con 
certificación del Recaudador eje
cutivo, según la que D. Hilario

Herce se halla comprendido en 
expediente de apremio en perío
do de segundo grado, por la can
tidad de 14 pesetas cuarenta cén
timos:

Resultando, que oído el intere
sado, manifestó respecto ala pri
mera reclamación, que es cierto 
se le siguió expediente judicial 
administrativo por supuestos al
cances de 13.800 pesetas, habién
dosele condenado por el Tribu
nal de Cuentas en 1.® de Abril del 
año anterior, al pago de 847‘10 
pesetas, demoras de cinco años, 
reintegro de papel y demás gas
tos, cantidades que no pudo sol
ventar porque la Hacienda no ha 
practicado la liquidación, y de 
donde resulta que contra él no se 
ha seguido procedimiento de 
apremio; y respecto a la segunda, 
que si el expediente de apremio 
se hubiese incoado contra él por 
el débito de 14‘40 pesetas, no re
sultaría deudor, porque el Ayun
tamiento le debe 340 pesetas por 
arrendamiento de una casa de su 
propiedad destinada a Cuartel de 
la Guardia civil, y por renta de 
casa abonable a su esposa como 
Maastra de niños:

Resultando, que esa Comisión 
provincial en vista de que apare
cen probados en el expediente los 
motivos de incapacidad anterior
mente expuestos, acordó estimar 
ambas reclamaciones y en su 
consecuencia declarar incapaci
tado para ser Concejal en el pue
blo de Corera, a D. Hilario Her
ce Fernández:

Resultando, que contra ese 
acuerdo recurre en alzada ante 
este Ministerio el repetido señor 
Herce, reproduciendo los hechos 
de su escrito de defensa, y solici
tando la revocación de aquél 
y se le declare con capacidad 
para desempeñar el cargo de re
ferencia:

Considerando, que el electo se
ñor Herce, al defender su capa
cidad, reconoce ser cierto se le 
ha seguido expediente por su
puesto alcance en valores de re
caudación importantes 13.800 pe
setas, expediente que fué fallado 
por el Tribunal de Cuentas del 
Reino en 1919, condenándole al 
pago de 84740 pesetas por demo
ra de cinco años, de reintegro de 
papel y de procedimiento, cons
tando a la vez por manifestación 
del Secretario del Ayuntamiento, 
que el referido electo fué apre
miado por la Hacienda pública:

Considerando, que también se 
comprueba documentalmente que 
el señor Herce es deudor a los 
fondos del Municipio por débitos 
de consumos y arbitrios extraor
dinarios, y siendo ésto así, es in

dudable que se halla incurso en 
el caso 5.° del artículo 43 de la 
ley Municipal que declara inca
pacitado a los deudores apremia
dos a los fondos del Municipio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien cofirmar el acuerdo 
recurrido de esa Comisión pro
vincial que declaró incapacitado 
para el cargo de Concejal en el 
Ayuntamiento de Corera, a don 
Hilario Herce Fernández.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos, 
con devolución del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Julio de 1920. 
—Bergamín.
Señor Gobernador civil 

groño.
de Lo-

Visto el expediente y 
de alzada que ante este 

recurso 
Ministe-

rio interpone D. Elias Zárate Or
tún, contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial por el que 
se le declaró incapacitado para 
desempeñar el cargo de Conce
jal en el Ayuntamiento de Fon
zaleche:

Resultando, que por D. Julián 
Valgañón y otro, se reclamó 
contra la capacidad del señor Zá
rate Ortún, alegando es deudor 
a los fondos del Municipio por 
débitos de consumos y otros im
puestos municipales, y por cuyos 
débitos se le seguía un expedien
te de apremio:

Resultando, que el señor Zára
te Ortún alega en defensa de su 
capacidad, que nada debe al 
Ayuntamiento por haber saldado 
sus descubiertos con anterioridad 
a la fecha de la elección:

Resultando, que esa Comisión 
provincial acordó estimar la re
clamación presentada, declaran
do incapacitado a D, Elias Zára
te para desempeñar el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de 
Fonzaleche, estimando que el ex
presado Zárate no prueba que no 
es deudor a los fondos del Muni
cipio, pues la certificación que 
presenta está extendida por un 
individuo que no tiene autoriza
ción oficial para ello, y en una 
hoja de papel sin sello ni el visto 
bueno correspondiente, debiendo 
sólo atenerse a la certificación 
expedida por la Alcaldía de Fon
zaleche en la que se afirma es 
deudor a los fondos de referencia:

Resultando, que contra el an
terior acuerdo, recurre ante este 
Ministerio D. Elias Zárate Ortún, 
insistiendo en que saldó sus des
cubiertos con el Municipio y que 

el pago lo hizo a persona legal
mente autorizada para ello, por 
lo que solícita se revoque el 
acuerdo apelado y se le declare 
con capacidad legal para desem
peñar el cargo de Concejal en el 
Ayuntamiento de que queda he
cha mención:

Considerando, que efectiva
mente y como hace constar esa 
Comisión provincial en su acuer
do, el-documento o certificación 
que presenta en su defensa el 
Concejal contra cuya capacidad 
se reclama, no puede tener la efi
cacia y valor legal que el mismo 
pretende para justificar que ha 
saldado los débitos que tenía a 
fondos municipales por los que 
había sido apremiado, toda vez 
que dicho documento consiste en 
una certificación autorizada por 
D. Antonio Lorenzo, Recauda
dor ejecutivo que dice ser del 
Ayuntamiento, pero sin que ese 
documento obtenga visto bueno, 
sello o cualquier otro signo exte
rior que le preste la debida auten
ticidad, debiendo tenerse muy en 
cuenta que según la certificación 
unida al expediente, la Alcaldía 
hace constar que dicho Recauda
dor no tiene autorización ni ofici
na abierta, y que el Concejal se
ñor Zárate no presenta, como 
dice en su instancia, los oportu
nos recibos talonarios acreditati
vos de haber liquidado su deuda:

Considerando, que por lo ex
puesto, y comprobado como se 
halla en el expediente el hecho de 
que el Concejal D. Elias Zárate 
Ortún es deudora fondos munici
pales, habiéndose expedido con
tra el mismo el correspondiente 
apremio, precisa estimarle como 
comprendido en el caso 5.° del 
artículo 43 de la vigente ley Mu
nicipal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien desestimar el recurso in
terpuesto, confirmando el acuer
do apelado de esa Comisión pro
vincial, y en su consecuencia de
clarar la incapacidad legal de 
D. Elias Zárate Ortún para ejer
cer el cargo de Concejal en el 
Ayuntamiento de Fonzaleche.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del ex
pediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Julio de 1920. 
—Bergamín.
Señor Gobernador civil de Lo

groño.
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Esta Presidencia, a propuesta 

del Recaudador ejecutivo del 
Distrito de Haro D. Pedro Car
dán, ha nombrado auxiliar a sus 
órdenes a D. Luis Moreno Con
treras, residente en Rodezno.

Diputación Provincial
--- ------------------- ----------------------------------------------

AÑO DE 1920 MES DE JULIO

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de l.° de Junio siguiente, 
Real decreto de 23 de Diciembre del902 y Reales órdenes aclara
torias de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.

Q >
a'

r o OQ C ONCEPTOS

GASTOS 

OBLIGATORIOS

GASTeS 

voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

De 1
inmediato 

pago

Pesetas

De 
diíeriblc 

pago

Pesetas

1.° Administración provincial—
Personal 15484 26 > > 15484 262.° 1.0 Administración provinaial—
Material » > » >

2.0 2.0 Servicios generales 5011 24 > > 5011 243.0 Obras obligatorias 3800 » > > 3800 »4.0 Cargas 4257 85 » » 4257 855.0 Instrucción pública 5347 90 > > 5347 906.0 Beneficencia 67510 71 » » 67510 717.0 Corrección pública 6210 26 » » 6210 268.0 Imprevistos 1000 » 1000 » 2000 »10. Carreteras 1120 36 » > 1120 3611. Obras diversas > > » »
12. Otros gastos 7209 98 5750 » » 12959 98

Total.......... 116952 56 6750 » 123702 56

Logroño, 26 de Junio de 1920.—’El Contador de fondos provincia
les, Silverio Pardo.—V.’B.®: El Presidente, Daniel Menchaca.

Aprobada por la Excma. Comisión provincial en sesión celebrada 
en el día 26 del actual.

Junio de 1920.—El Vicepresidente, Antonio Gutié
rrez de Barcena.—P. A.: El Secretario, Benigno Macua.

Âtlmmlteiéa faidpal
flyuntan^iento Constitucional

DB

BAÑOS DE RÍO TOBÍA

465
Habiendo acordado el Ayunta

miento de mi presidencia la cele
bración de subasta pública para 
i a adjudicación de las obras des
tinadas a la construcción de Es
cuelas municipales, y habiendo 
dado cumplimiento al artículo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, sin que se haya produci
do ninguna reclamación, se anun
cia que dicha subasta tendrá lu
gar en el salón de sesiones de 
estas Casas Consistoriales trein
ta días después de publicado el 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia o Gaceta 
de Aíadrid, advirtiéndose que si 
el día después de los treinta fuera 
festivo, tendrá lugar la subasta 
en el siguiente laborable.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue a 
conocimiento de los Ayuntamien
tos de dicho Distrito y demás 
Autoridades, para que le presten 
los auxilios que reclame en los 
procedimientos de apremio.

Logroño, 16 de Julio de 1920. 
—El Presidente, Daniel Men
chaca.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, de acuerdo con 
lo presupuestado en el artículo 18 
de la Instrucción citada y con 
arreglo a los requisitos que apa
recen consignados en el proyec
to, plano, condiciones facultati
vas y económicas que a continua
ción se expresan:

1 .^ El tipo de la subasta será 
la cantidad de 89.568‘34 pesetas, 
adjudicándose el remate al autor 
de la proposición más ventajosa.

2 .^ La fianza provisional que 
habrán de constituir los licitado- 
res para tomar parte en la subas
ta y la definitiva que haya de pres
tar el rematante será de 17.913*67 
pesetas, igual al 20 por 100 del 
presupuesto.

3 .^ Las proposiciones para to
mar parte en la subasta tendrán 
que ir acompañadas de la cédula 
del proponente, del resguardo del 
depósito, depósito que habrá de 
devolverse excepto al que haya 
quedado rematante.

4 .^ Las proposiciones irán 

dentro de un pliego conveniente
mente cerrado.

El modelo de proposición será 
el siguiente, que deberá constar 
en papel de una peseta.

«Don.., vecino de.., calle de..., 
enterado convenientemente del 
proyecto de construcción de Es
cuelas de nueva planta, solícita 
tomar parte en la subasta para la 
ejecución de las obras, a cuyo 
efecto ofrece la cantidad de (tan
tas pesetas) para la ejecución de 
las mismas, acompañando bajo 
sobre cerrado la cédula personal 
y resguardo de haber constituido 
el depósito prevenido.=Firma del 
interesado...»

Elsobre dirá: «Proposición para 
optar a la subasta de construc
ción de Escuelas municipales.»

5 .^ Necesariamente la propo
sición tiene que ajustarse al mo
delo que precede, y se rechazará 
toda otra que se aparte de él o 
que no expresare claramente la 
cantidad que se ofrece o faltase 
algún requisito exigido.

6 .^ Si concurren a la subasta 
apoderados, tendrán que ser bas- 
tanteados sus poderes por el Le
trado D. Miguel Bobadilla, y a 
falta de éste por el Notario que 
autorice la subasta.

7 .^ El rematante contrae la 
obligación de empezar las obras 
a los dos meses después de la ad
judicación definitiva del remate, 
terminarlas dentro de dos años, 
respondiendo de su construcción 
por un período de cuatro años.
' 8.^ El Ayuntamiento se con
sidera en,la obligación de pagar 
la cantidad que importe el rema
te en cuatro plazos, durante el 
término de cuatro años.

9 .^ Si adjudicado definitiva
mente el remate, no otorga el re
matante escritura pública o no 
prestase la fianza definitiva, per
derá el depósito provisional; res
pondiendo de los gastos del re
mate y del que hubiese de cele
brarse nuevamente, y si no bas
tase la fianza provisional a satis
facer aquellos gastos, responde
rán sus demás bienes, supeditán
dose para este caso y para todos 
a las prescripciones de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905.

10? El rematante por falta 
de cumplimiento de lo estipulado 
incurrirá en una multa de cinco 
rail pesetas, y en la obligación de 
inderanización del daño y perjui
cios que tasará el Tribunal com
petente, teniendo acción ejecuti
va contra el depósito que tenga 
hecho y contra los demás bienes 
propios.

11? La decisión de toda cla
se de cuestiones que impliquen 
incumplimiento de lo estipulado 
y que importen responsabilidades 
y perjuicios, se someterá a los 
Tribunales de este domicilio.

12 .^ El contrato se realizará 
a riesgo y ventura del rematante, 
sin que por ningún concepto o 
causa pueda pedir alteración de 
precio o rescisión.

13 .^ El rematante está en la 
obligación de pagar los anun
cios, honorarios devengados y 
suplementos adelantados por el 
Notario que autorice la subasta, 
escritura y en general toda clase 
de gastos que ocasione la subas
ta, y formalización del contrato.

14 ,® El rematante tendrá la 
obligación de realizar un con
trato con los obreros en cumplí- ¡ 
miento de lo preceptuado en el |

Real decreto de 20 de Junio de 
1902.

Presidirá el acto de la subasta 
el Sr. Alcalde, Presidente del 
Ayuntamiento y el Teniente de 
Alcalde, y empezará el acto a las 
once de la mañana.

Con arreglo a lo prevenido en 
la Instrucción, las proposiciones 
se presentarán suscritas por el 
propio licitador o persona que 
legalmente le represente por me
dio de poder bastanteado en la 
forma y por el Letrado que ante
riormente se menciona.

Baños de río Tobía, 8 de Julio 
de 1920.—El Alcalde, Matías Lo
za.—El Secretario, Aurelio Gu
bia.

VILLAMEDIANA DE IREGUA

Don Faustino García Sanroraán, 
Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este Mu
nicipio,
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto-ley 
de 11 de Septiembre de 1918, para 
el año económico de 1920 a 1921, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días hábiles, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados, y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en esta Presidencia.

Villamediana de Iregua, 14 de 
Julio de 1920.—Faustino García.

VILLALOBAR DE RIOJA

475
Fijadas definitivamente la li

quidación y cuentas municipales 
de esta localidad correspondien
tes al ejercicio de 1919-20, quedan 
expuestas al público por el tiem
po reglamentario y a los fines del 
párrafo último del artículo 161 
de la ley Municipal,

Villalobar de Rioja, 10 de Ju
lio de 1920.—El Alcalde, Vicente 
Hernáez.
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
---------------------- 

MONTES Á CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

RELACION de las maderas y leñas concedidas por Real orden aprobatoria del plan fecha 24 de Junio último que han de enajenarse en primera y pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento han de
L y 5^ *** «* Secretaría del Ayuntamiento de sus respectivos pueblos y facultativos insertos en

_____________________ Conclusión (1)

(1) Véase ©1 Boletín núm. 86.

NOMBRES DE LOS

ESPECIE

APROVECHAMIENTOS
TASACIÓN

Pesetas

PLAZO 
para la corta) 
labra, carbo

neo y saca

DÍAS

MES, DÍA Y HORA 
EN QUE HAN DE CELEBRARSE 

LAS SUBASTAS
OBSERVACIONES

MADERAS

Metros 
cúbicos

LEÑAS

PUEBLOS MONTES Omesas

Estéreos

Ramaje

Estéreos

El Rasillo Ajenzana Pino 90 > > 2300 150 Agosto 17, a las 9. Que se obtendrán por corta de 150 pinos, señalados
con el marco del Distrito, en el sitio <Cantera del

Idem Idem Idem 90 > > 1900 120 Idem 17, a las 9 y media.
Herrero>.

Que se obtendrán por corta de 100 pinos, señalados
Idem Idem Idem 50 > > 1200 60 Idem 17, a las 10.

con el marco del Distrito, en el sitio <Los Gabazos». 
Que se obtendrán por corta de 50 pinos, señalados con

el marco del Distrito, en el sitio «Barranco de San-
Idem Idem Idem 80 > > 2000 150 Idem 17, a las 10 y media.

ta Teodosia».
Que se obtendrán por corta de 150 pinos, señalados

con el marco del Distrito, en el sitio «Santa Teo-
Larriba Monte Real Haya 60 > > 900 90 Idem 17, a las 8.

dosia».
Que se obtendrán por corta de 50 hayas, señaladas

Villanueva Ollano Roble > > 250 500 90 Idem 20, a las 8.
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por limpia de la mata de roble, en
la forma y sitio que se designe en el acta de señala-

Idem Idem Haya > 200 200 900 60 Idem 20, a las 8 y media.
miento.

Que se obtendrán por corta de 50 hayas, señaladas
con el marco del Distrito, en el sitio que se designe

Idem Idem Roble > 300 200 900 90 Idem 20, a las 9.
en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por corta de 300 robles viejos, seña-
lados con el marco del Distrito, en el sitio que se de-

Idem Idem Haya 30 > > 600 60 Idem 20, a las 9 y media.
signe en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por corta de 25 hayas, señaladas
Villoslada Montes Madres Pino 160 > > 4000 150 Idem 21, a las 8.

con el marco del Distrito.
Que se obtendrán por corta de 228 pinos, señalados 

con el marco del Distrito, en el sitio «Agua de los
Idem Idem Idem lio > > 2000 120 Idem 21, a las 8 y media.

Broches*.
Que se obtendrán por corta de 135 pinos, señalados

Idem Idem Idem 170 > > 3500 150 Idem 21, a las 9.
con el marco del Distrito, en el sitio «El Cubillo». 

Que se obtendrán por corta de 156 pinos, señalados
Idem Idem Idem 200 > > 3700 150 Idem 21, a las 9 y media.

con el marco del Distrito, en el sitio «Las Peñas».
Que se obtendrán por corta de 284 pinos, señalados

con el marco del Distrito, en el sitio «Prado de los
Idem Idem Idem 190 > > 3000 150 Idem 21, a las 10.

Broches*.
Que se obtendrán por corta de 152 pinos, señalados

con el marco del Distrito, en el sitio «La Peña
Idem Idem Idem 280 > » 4800 150 Idem 21, a las 10 y media.

Grande».
Que se obtendrán por corta de 200 pinos, señalados

con el marco del Distrito, en el sitio «Majada de
Idem Idem Idem 180 > » 3200 150 Idem 21, a las 11.

las Peñas».
Que se obtendrán de la corta de 226 pinos, señalados

con el marco del Distrito, en el sitio «Mangada de
las Peñas».
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Administración de Justicia
Audiencia Territorial dç Burgos

Secretaría de Gobierno

Se hallan vacantes los cargos 
de Juez municipal suplente de 
Azorra, partido judicial de Ná
jera y de fueces municipales su
plentes de Pradillo de Cameros 
y Soto en Cameros, partido ju
dicial de Torrecilla en Cameros, 
que se proveerán, con arreglo a 
lo determinado en el artículo 7.° 
y sus concordantes de la Ley de 
5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o de
bidamente reintegradas y dentro 
de los quince días siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial, acompa
ñando los documentos justifican
tes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos, 15 de Julio de 1920.— 
El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

OOciales

c<uo<utu<u<u<u<jjaj^(ij<u9¿o 
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PARQUE DE INTENDENCIA
DE

LOGROÑO

474
El Jefe del Detall del Parque de Inten

dencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce horas del 

día cinco de Agosto próximo, se cele
brará ante la Junta económica del ci
tado Establecimiento, y en el local que 
el mismo ocupa, concurso público para 
adquirir harina única, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cebada, sal, leña, paja 
para pienso y larga de centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en las canj 
tidades que sean necesarias para cubrir 
el servicio en el indicado mes y con 
arreglo al Reglamento de contratación, 
ley de Protección á la Industria Nacio
nal, ley de Administración y Con tabili- 
dad de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 100 
de su proposición, con arreglo á los pre
cios limites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de precios lími
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos los dfas no feriados, 
de las nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Logroño, 16 de Julio de 1920.—El 
Jefe del Detall, Fausto Gosalver.
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Aíodelo de proposición
Don P... de T.., vecino de.., habitan

te en la calle de...., enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pEego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za Jos artículos siguientes:

T...... quintales métricos de...... al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.

Imp. Provincial,=Logroño.
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